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producción y :seguro contra los dafios al material de escena,
con aprobacion de la docwnentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos silos,
Madrid, 17. de dlc1embre de 1968.-P. D .. el Subsecretario,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Director .general del Tesoro y PresuPUE!l'ltos.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
por el sistema de subasta las obras comprendidas
en el e:.t1Jed-tente número C V TE-56 -11<382168.
Teruel.

ViBto el resultado de la subasta celebrada el día 10 de dí·
c1embre .del corriente año para la adjucUcaclón de las obras
comprendidas en el expediente número C. V. 'I"E-ti6 -11.382/68.
Teruel,

Esta Direcci6n General, por delegaélón del excelentísImo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por
la Junta de ContratacIón se adjudican definitivamente las sI
guientes obras:

Teruel.-«TE-I01, de N-234 a Vivel del RiQ. RegularizacIón del
firme actual de macadam y conversión en firme asfállt1co entre
10fJ puntos kJlométricos 0,000 al 36,100»; a «Oima, construccio
nes. S. A.». en laca.ntidad de 3.948.928 pesetas, que produce en
el presupuesto de contrata de 5.336.390 pesetas un coeficiente
de edjudicaclón del 0.739999887.

MadrId, 13 de diciembre de 1oo8.-EI Director genera.l, Pedro
de Areitio

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se
autoriza a la Entidad «Metrópolis. S. A .• Compañía
Nacional dt Seguros» para operar en el seguro de
vieta, mediante contratación colectiva y acumula
tiva, aplicable a los titulares de CUen.t48 j)4Sivas de
ahorro en· establecimientos decrédíto

Ilmo. Sr.: Vista la rolicitud formulada por «Metropolis, S. A.,
Compafiía Nacional de Seguros», de qUe le sea autqrizada la
contratación del seguro coleCtivo de vida aplicable a los titulares
de cuentas pasivas en establecimientos de crédito, de eonfOl"mi
dad con la Orden miniSterial de 3 de junio de 1968. y que le
sea aprobada la documentación correSpondiente que acompafia
para esta modalidad de contratación;

V1st:08 los favorablet; mformes emitidos por la Subdirección
General de fSeRur08 y a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha tenido a bienacced.er a lo solicitado por
la Entidad, autorizándola para la práctica de operaciones d~l
seguro colectivo de vida aplicable a los titulares de cuentas pa
sivas en establecimientos de crédito con aprobación de la do
cumentación presentada

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 17 de diciembre de lOO8.-P D.. el Subsecretario,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

eIUbO!sauu >. '- ,jU.OOO.;JU{J de pesetas, para lO que tut presentaó,-'
la documentacIón pertinente.

Visto el iU.iOrme ..favorablt' de ,a SubdJ,recclóu General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V, l .•

Este Mimsterio ha cenido a bien aprobar las modificaciones
llevada!> a cabu en el artícUlo quinto de los Estatutos sociales
por «La Vasco Navarra Sociedad Anónima Espafiola de-Seguros
y Reaseguros»), acordada en Junta general de accionistas en 3 de
junio de- 1967 .autorizándola para utiliZar comoclfra -de capital
suscrito y desembolsadL la de 30.000.000 de pesetas.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios ~uardp a V, 1. muchos anos
Madrid. 17 de diciembre de 1966..-....P D.. el Subsecretario.

José María Lntorl'e.

Ilmo. Sr _ Director general d.el resoro y Presupu~

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba a la Entidad «Norte Hispana de Segu~

ros, S. A.» (C-275), la modifk:ación llevada a cabo
en sus Estatutos Socfales en orden a laS nuevas cf.
tras de capital suscrito 11 desembolsado. que se
fijan en 25.000.000 y 12.600.000 de pesetll3. respecti
vamente. Igualmente se le autoriza para operar en
los siguientes seguros; temporal del ramo de vida
individual contra los accidentes corporales, volun
tario de enfermedades, respomabUidad civU gene
ral, incendios, marítimo de mercanctas 11 otros fn.
tereses del cargador; roturas de lunas 11 C1istale&;
combinado de inCendio, explosión. Tobo fJ ezpolkJ.
ción para mobiliarios particulares 11 robo 11 expo
liación,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Norte Hispana de Seguros, So
cledad Anónima», en el que sol1cita la aprobación de lamodi
!tcaci6n llevada a cabo en SUs Estatutos sociales en orden a
las nuevas cüras de capital suscrito y desembolsado, que se
fijan en 25.000.000 y 12.500.000 pesetas, respectivamente, y en el
que igualmente sol1cita autorización para aperar en los siguientes
segur08~ temporal del ramo de vida. indiv1dual contra--- los ac
cidentes corporales. voluntario de enfermedades. responsabllldad
c1vil general, Incendios marftimo de mereancfas y otros intere.
ses del cargadOl roturas de lunas y et'ista1es. combinado de
incendio, explosión, robo y eXpOliación para mobiliarios par
ticulares y robo y expoliación, a cuyo fin BCompa:fia la docu
mentación exigida por la Ley de 16 de diciembre de 1954; y

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V < l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la ampliación de
capital llevada a c8bn por la Entidad y la correspondiente mo
dificación del articulo cuarto de sus Estatutos sociales. en donde
figuran lasclfras de 2li.OOO.OOO y 12.500.000 pesetas. respeetlva
mente. como capitaltffio suscrito y dt8embolsado, autorizándose
igualmente a la referida Sociedad «Norte H1spana de Seguros.
Sociedad Anónima» para operar en los siguientes· seguros: tem
poral del ramo de vida, individual contra los accidentes corpo
rales. voluntario de enfermedades. responsabilid.ad civil general.
incendios. marítimo de mercancías y otros intereses del cargador,
roturas de lunas y cristales, combinado de incendio. e~losión.
robo y expoliación para mobiliarios particulares y robo y expo
liación, con aprobación de la documentación presentada a tales
fines.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 196'S.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 17 de diciembre de 1968 por la que se
aut07iza a la Entidad \ICompañía Astra de Seguros
y Reaseguros, S. A.» (C-468), para operar en el
Ramo de Cinematografía, en BUS mo4alidades:de
seguro contra loa daños a la peUcula~ &egu:ro con
tra l08 daños producidos por la· interrupción del
rodaje, seguro contra los- aatios de preprodueción
y seguro contra los daños al material de esce:na.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Compañ.ia Astra de Seguros
y Reaseguros, S. A.», en solicitud de autorizac1Ó11 para operar
en el seguro de cinematografía, en las mod&Udades de seguro
contra las dafios a la pelfcUla, contra los dafios producidos
_ la lntaTupelón del rodaje, contra los dMíos de pre
producción y oontra los daflos al material de escena, y

Visto el favorable informe de la ·Subdirección GeneraJ de
Seguros de ese Centro cUrectivo y a propuesta de V.I.•

Este Mlnlsterlo ha tenido a bIen autorlZ... a la cCompa
fila Aotra de Seguros y Reaseguros, a A.». p..... oper... en el
Ramo de Clnematografla, en sus modalidades de seguro con·
tra loo daflos a la. pelleula, se¡¡uro cóIltra los daflos ProdUcidos
por la interrupción del rodaje, seguro contra los daños depre-

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican
por el sistema de conCU1'so--subasta las aOras com
prendidas en el expediente X-GR-251-11.51168.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia
7 de diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras com
prendidas en ei expediente X-GR-251-11.51168. Granada.

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo
sefior Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la
Junta de Contratación, se adjudican definitivamente las si_
guientes obras:

Granada:. Mejora í.ocal. Carretera de acceso a la Laguna de
las Yeguas por Borreguiles (Sierra Nevada).

A «Vlas y Estructuras, S. A.». en la cantidad de 14.188.710
pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 14.332.031
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0.989999951.

Madrid. 14 ~ diciembre de 1968.-'El Director general, Pedro
de Al'eitio.


